
811 DECRETO 113/2007, de 15 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
D. Pedro Luis Cobiella Suárez.

Pedro Luis Cobiella Suárez nació en la Villa de la
Orotava en 1936, cursando estudios elementales en su
isla natal y se licenció en Medicina y Cirugía por la Uni-
versidad de Madrid. Es médico especialista en Obste-
tricia y Ginecología. Su inquietud por el mundo em-
presarial le llevó también al sector de la hostelería.

En la actualidad es el promotor y presidente del Gru-
po HOSPITEN, auténtico referente de calidad médi-
ca en Canarias y en el exterior, integrado por más de
tres mil profesionales. Ha sido responsable de la ex-
pansión y modernización de Ashotel en su etapa co-
mo Presidente desde 1996 hasta el 2005. Hasta 2004
fue Presidente del Consejo Social de la Universidad
de La Laguna. Es Vicepresidente del Comité Ejecuti-
vo de la Confederación Española de Hoteles y Aloja-
mientos Turísticos.

Su dedicación y entrega le han hecho merecedor de
numerosas distinciones, entre ellas, el Premio Arturo
J. Escuder Croft a la trayectoria empresarial, conce-
dido por la Cámara de Comercio de Santa Cruz de Te-
nerife (2003); el Premio al Mejor Empresario de Ca-
narias, concedido por Actualidad Económica (2003);
la Medalla de Oro del Centro de Iniciativas y Turis-
mo del Puerto de la Cruz (2004); el Premio Intereco-
nomía, Madrid (2005); el Premio “Emprendedor” en
el 2006 otorgado por Ernst & Young y el Premio “Tu-
rismo de Tenerife” en el 2006.

Su apuesta por Canarias, por la Excelencia y por
la Internacionalización le hacen igualmente acreedor
de la Medalla de Oro de Canarias.

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 15 de mayo de 2007, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido en
el Decreto 76/1986, de 9 de mayo, 

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a D. Pe-
dro Luis Cobiella Suárez.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2007.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

812 DECRETO 114/2007, de 15 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
D. Ángel Ferrera Martínez.

Ángel Ferrera Martínez nació en 1943 en Avilés (As-
turias), y se trasladó a Canarias en 1950 con apenas
siete años. Desde muy joven se vislumbraron en él in-
quietudes emprendedoras, de iniciativa social y apti-
tudes de liderazgo que de forma tan significativa ha
demostrado a través de los años. 

Inicialmente, ya con quince años, tuvo especial
protagonismo en la implantación en Canarias del aso-
ciacionismo con fines de ocio y recreo. En su época
universitaria se involucró, de forma decidida, en mo-
vimientos estudiantiles a favor de la democracia. Una
vez incorporado al mundo laboral en el sector de la
automoción, fomentó la participación empresarial a tra-
vés de asociaciones, interviniendo en la creación de
la Federación Empresarial Canaria, primera organización
libre y democrática que se constituyó en las islas en
1976. Participó activamente en la creación de la Con-
federación Canaria de Empresarios, de la Federación
del Metal, de la Confederación Española de Organi-
zaciones Empresariales (CEOE), del Círculo de Em-
presarios de Canarias y en la Fundación Bravo Muri-
llo, y ostentó la Presidencia de la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas.

La trayectoria profesional del Sr. Ferrerra, su apues-
ta por Canarias y su contribución al fomento de la par-
ticipación empresarial en foros de encuentro y cooperación
le hacen merecedor de una especial distinción.

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 15 de mayo de 2007, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido en
el Decreto 76/1986, de 9 de mayo,

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a D. Án-
gel Ferrera Martínez.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2007.

EL PRESIDENTE
DE GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

813 DECRETO 115/2007, de 15 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
Dña. Goya Dorta Ledesma.

Goya Dorta Ledesma, nacida hace poco más de 34
años en Valle de Guerra (San Cristóbal de La Lagu-
na) fue jugadora profesional de voleibol durante dos
décadas, período en el que reunió hasta 27 títulos: on-
ce Copas de la Reina, cinco Supercopas, una Copa de
Europa y diez Superligas. 

Esta deportista canaria debutó con tan sólo 15 años
y tras una impecable trayectoria como jugadora pro-
fesional de voleibol en el Club Voleibol Spar Tenerife
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Marichal, jugaba hace apenas unos días su último par-
tido. Su esfuerzo, sus títulos, y sus jugadas en la gran
liga nacional quedarán, sin duda, para el recuerdo.

Su entrega al deporte y a su difusión, su constan-
cia, su capacidad para el liderazgo, su trabajo en equi-
po, unido a los numerosos títulos cosechados, la ha-
cen acreedora de un merecido reconocimiento institucional. 

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 15 de mayo de 2007, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido en
el Decreto 76/1986, de 9 de mayo, 

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a Dña. Go-
ya Dorta Ledesma.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

814 DECRETO 116/2007, de 15 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
Dña. Antonia San Juan.

Actriz, guionista y directora tanto en teatro como
en cine, Antonia San Juan ha recorrido con éxito la
geografía española y ha abierto fronteras actuando en
Europa y Latinoamérica. Tras una dilatada trayecto-
ria profesional, sigue sumando títulos a su filmogra-
fía y cosechando premios. Esta conocidísima actriz ca-
naria lleva más de quince años trabajando en cine y
teatro y siete como empresaria, al crear en el año 2000
su propia compañía. 

Sus creaciones, cargadas de mensaje, se abordan des-
de el humor, sin duda, una de sus mejores herramien-
tas, que la han convertido no sólo en una reconocida
profesional sino también en una persona querida y res-
petada por su trabajo, lo que la hace acreedora de un
merecido reconocimiento institucional.

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 15 de mayo de 2007, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido en
el Decreto 76/1986, de 9 de mayo, 

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a Dña.
Antonia San Juan.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

815 DECRETO 117/2007, de 15 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
Dña. Goya Toledo Machín.

Goya Toledo empezó como modelo, pero no tardó
mucho en abandonar las pasarelas y dar un giro pro-
fesional hacia la interpretación trabajando en el cine
y en conocidas series de televisión. En su carrera co-
mo actriz destacan, entre otros títulos: “Más allá del
jardín”, “Amores Perros”, “Nudos”, “La Caja 507” y
“Mararía”. Esta última, le mereció una nominación al
Goya como mejor actriz revelación en 1998. 

Ha sabido abrirse un hueco en el panorama cine-
matográfico español y recibe un merecido reconoci-
miento por su labor cinematográfica y por exportar con
su talento el nombre de Canarias allá donde va. Re-
presenta la capacidad artística de los canarios y el fu-
turo de nuestra industria audiovisual.

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 15 de mayo de 2007, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido en
el Decreto 76/1986, de 9 de mayo, 

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a Dña. Go-
ya Toledo.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

816 DECRETO 118/2007, de 15 de mayo, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
Dña. Elisa Martí Gorostiza.

Dña. Elisa Martí Gorostiza, nacida en Santa Cruz
de Tenerife en 1961, es doctora en Biología por la Uni-
versidad de La Laguna. En su época de estudiante
doctorando fue becaria del Gobierno de Canarias pa-
ra cursar estudios en una destacada Universidad lon-
dinense; posteriormente fue becada por la Universi-
dad de Turín y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, y cursó estudios postdoctorales en la Uni-
versidad de Harvard desde 1994 hasta 1997.

En la actualidad, desde el 2001 ejerce de Investi-
gadora Científica Titular en el Instituto de Biología Mo-
lecular de Barcelona del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas.

Ha desarrollado su labor como docente en la Uni-
versidad de La Laguna, es autora de numerosas pu-
blicaciones científicas en el campo de la investigación
y ha participado activamente en múltiples congresos,
seminarios y conferencias. Asimismo ha dirigido te-
sis doctorales, proyectos y programas. 
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